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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, y Orgánica del Poder Judicial de la Federación; del Código Penal Federal; y de 

la Ley para regular las Sociedades de Información Crediticia 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Marcela Torres Peimbert e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de abril de 2019.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de marzo de 2019. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia, con opinión de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Garantizar el derecho alimentario y armonizar los ordenamientos jurídicos para facilitar su cumplimiento. Crear el Registro Nacional 

de Obligaciones Alimentarias, como órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal, con el objeto de identificar a deudores y 

acreedores de obligaciones alimentarias establecidas en resolución judicial; a los terceros relacionados con el cumplimiento de la 

obligación alimentaria y brindar servicios de información al público. 

 

 

No. Expediente: 1041-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 

  

 

 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 1º y 4º párrafo 9o para la 

Ley General de las Niñas, Niños y Adolescentes; en relación con el artículo 94 párrafo 2º para la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; en la fracción XXI del artículo 73 para el Código Penal Federal y en la fracción X del artículo 73 para la Ley para Regular 

las Sociedades de Información Crediticia, todas de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS  

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

 

 

Artículo 103. Son obligaciones de quienes ejercen la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia, así como de las demás 

personas que por razón de sus funciones o actividades tengan 

bajo su cuidado niñas, niños o adolescentes, en proporción a su 

responsabilidad y, cuando sean instituciones públicas, conforme 

a su ámbito de competencia, las siguientes: 

 

I. ... 
 

Para los efectos de esta fracción, los derechos alimentarios 

comprenden esencialmente la satisfacción de las necesidades de 

alimentación y nutrición, habitación, educación, vestido, 

atención médica y psicológica preventiva integrada a la salud, 

asistencia médica y recreación. Las leyes federales y de las 

entidades federativas deberán prever los procedimientos y la 

orientación jurídica necesaria así como las medidas de apoyo 

para asegurar el cumplimiento del deber de garantizar los 

derechos alimentarios; 

 

Decreto  

 

Artículo Primero. Se reforma y adiciona la fracción I del artículo 

103, y se adiciona una Sección Cuarta “Del Registro Nacional de 

Obligaciones Alimentarias” dentro del Capítulo Tercero de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 103. [...] 

 

 

 

 

 

 

I. [...] 

 

Para los efectos de esta fracción, los derechos alimentarios 

comprenden esencialmente la satisfacción de las necesidades 

de sustento y supervivencia y, en la especie: 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. a XI. ... 

 

... 

 

... 

  

a) La alimentación y nutrición, vestido, habitación, recreación, 

atención médica y psicológica preventiva integrada a la salud, 

asistencia médico-hospitalaria y, en su caso, los gastos de 

embarazo y parto; 

 

b) Los gastos derivados de la educación y la formación para 

proporcionar a los menores un oficio, arte o profesión, 

adecuados a sus circunstancias personales, y 

 

c) Con relación a los menores con algún tipo de discapacidad o 

declarados en estado de interdicción, lo necesario para lograr, 

en lo posible, su habilitación o rehabilitación y su desarrollo. 

 

Para la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones 

alimentarias, el Consejo de la Judicatura Federal contará con 

el auxilio del Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, 

en los términos establecidos por esta ley. 

 

II. a XI. [...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Capítulo Tercero 

 

Sección Cuarta 

Del Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias 
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Artículo 135 Bis. Se crea el Registro Nacional de Obligaciones 

Alimentarias, como órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura 

Federal, con el objeto de identificar a deudores y acreedores de 

obligaciones alimentarias establecidas en resolución judicial firme; 

a los terceros relacionados con el cumplimiento de la obligación 

alimentaria, así como brindar servicios de información al público 

conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

 

La Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus 

competencias, utilizarán el Registro con el fin de consultar la 

información disponible sobre el estado del cumplimiento de la 

obligación de dar alimentos. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Artículo 135 Ter. El Registro estará conformado por una base de 

datos integrada por la información que proporcione el Poder 

Judicial de la Federación, mismo que estará facultado para requerir 

de los deudores y acreedores los datos necesarios para su 

actualización. 

 

Toda persona a quien, por su cargo, corresponda proporcionar 

informes sobre la capacidad económica de los deudores 

alimentarios, está obligada a suministrar los datos exactos que le 

solicite el juez de lo Familiar; de no hacerlo, será sancionada en 

los términos establecidos por el artículo 336 Bis del Código Penal 

Federal y responderá solidariamente con los obligados directos de 

los daños y perjuicios que cause al acreedor alimentario por sus 

omisiones o informes falsos. 
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Las personas que se resistan a acatar las órdenes judiciales de 

descuento, o auxilien al deudor a ocultar o simular sus bienes, o a 

eludir el cumplimiento de las obligaciones alimentarias, son 

responsables en los términos del párrafo anterior, sin perjuicio de 

lo dispuesto por otros ordenamientos legales. 

 

El deudor alimentario deberá informar de inmediato al acreedor 

alimentario, al juez de lo Familiar y éste al Registro, cualquier 

cambio de empleo, la denominación o razón social de su nueva 

fuente de trabajo, la ubicación de ésta y el puesto o cargo que 

desempeñará, a efecto de que continúe cumpliendo con la pensión 

alimenticia decretada y no incurrir en alguna responsabilidad. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Artículo 135 Quater. La inscripción a la base de datos se 

realizará una vez que exista resolución judicial firme sobre el 

juicio de alimentos, a efecto de lo cual el juez dará vista al 

Registro de la sentencia definitiva en la cual se especifique: 

 

I. Nombre o nombres y apellidos de deudor, acreedor y, en caso de 

ser persona física, empleador del deudor, 

 

II. Clave Única de Registro de Población del acreedor, 

 

III. Homoclave del Registro Federal de Contribuyentes del deudor 

y el empleador del deudor, 

 

IV. Cuantía de los alimentos definitivos, 

 

V. Plazo de pago de los alimentos definitivos, 
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VI. Órgano jurisdiccional que ordenó la inscripción, 

 

VII. Datos del expediente o causa jurisdiccional de la cual deriva 

la inscripción, y 

 

VIII. Fotografía de deudor y acreedor, 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Artículo 135 Quinquies. La base de datos del registro contendrá, 

como mínimo, las siguientes categorías: 

 

I. Deudores alimentarios, 

 

II. Acreedores alimentarios, y 

 

III. Empleador o empleadores de deudores. 

 

Tratándose de los deudores alimentarios, se calificará el 

cumplimiento de la obligación alimentaria de acuerdo con las 

siguientes categorías: 

 

a) Puntual: el deudor que haya cumplido con el pago de su 

obligación dentro del plazo establecido en la sentencia. 

 

b) Moroso: el deudor que haya incumplido con el pago de su 

obligación alimentaria. 
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 Sin correlativo vigente 

 

Artículo 135 Sexies. El deudor alimentario deberá hacer llegar al 

Registro pruebas de la fecha y cuantía del pago de la pensión 

alimenticia, mismas que serán consideradas para registrar el 

cumplimiento de la obligación. 

 

Se creará un listado nacional que contenga los nombres de los 

deudores alimentarios con categoría de morosos y el Registro dará 

vista de la misma, con actualización mensual, al Ministerio 

Público, la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Instituto 

Nacional Electoral y el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Artículo 135 Septies. El Registro emitirá certificados de no 

inscripción o, en su defecto, del estado del cumplimiento de las 

obligaciones, a petición de la parte interesada. 

 

Para efecto de lo anterior, se dispondrá de un sitio web en el cual 

se genere automáticamente el certificado de forma gratuita, mismo 

que contendrá como mínimo la siguiente información: 

 

I. Nombre o nombres, apellidos y Clave Única de Registro de 

Población del deudor alimentario; 

 

II. Número de acreedores alimentarios; 

 

III. Cuantía de la pensión y estado de cumplimiento; 

 

IV. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro; 
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V. Datos del expediente o causa jurisdiccional de la que deriva su 

inscripción; y 

 

VI. Fotografía de la persona solicitante. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Artículo 135 Octies. Las Autoridades del Gobierno Federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, en el ámbito de sus 

competencias, dispondrán lo necesario a fin de establecer como 

requisito la presentación del certificado de no inscripción en el 

Registro o el certificado de cumplimiento puntual de las 

obligaciones alimentarias, en los trámites y procedimientos 

siguientes: 

 

I. Obtención de licencias y permisos para conducir; 

 

II. Obtención de pasaporte o documento de identidad y viaje; 

 

III. Para participar como candidato a cargos concejiles y de 

elección popular; 

 

IV. Para participar como aspirante a cargos de jueces, magistrados 

y ministros del Poder Judicial; 

 

V. Para participar como proveedor de los tres órdenes de gobierno; 

 

VI. Los que se realicen ante notario público relativos a la 

compraventa de bienes inmuebles y la constitución o transmisión 

de derechos reales; y 
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VII. En las solicitudes de matrimonio, el juez del Registro Civil 

hará del conocimiento si alguno de los contrayentes se encuentra 

inscrito en el Registro, mencionando la situación que guardan 

respecto de las obligaciones que tiene. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Artículo 135 Nonies. Las autoridades federales en coordinación 

con las locales, instrumentarán las medidas de restricción 

migratoria, las cuales establezcan que ninguna persona inscrita en 

el Registro, pueda salir del país, cuando: 

 

a) Sea deudor alimentario moroso. 

 

b) Exista prueba aportada por la o el acreedor que permita al juez 

determinar la existencia de un riesgo importante de que la salida 

del país sea utilizada como un medio de evasión de pago. 

 

El impedimento para salir del país deberá ser solicitado por el 

acreedor o por quienes tengan su guardia y custodia ante el juez 

correspondiente, quien luego de resolver sobre el particular, 

deberá notificar a las autoridades migratorias respectivas para los 

efectos conducentes, en términos de la normatividad aplicable. 

 

En este caso se condicionará la salida del país, sólo si se realiza un 

depósito que corresponda al pago adelantado desde 90 hasta 365 

días de la pensión, según las circunstancias, o bien proporcione 

cualquier otra garantía, que a criterio del juez garantice el 

cumplimiento de la obligación. 
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En el caso de los obligados alimentarios cuyo trabajo implique 

salir y entrar frecuentemente al país y estén obligados, como 

consecuencia de lo dispuesto en este artículo, a realizar un 

depósito judicial u ofrecer otra garantía para asegurar el 

cumplimiento de su obligación, deberán hacerlo una vez al año. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Artículo 135 Decies. El Registro celebrará convenios con las 

sociedades de información crediticia a que se refiere la Ley de la 

materia, a fin de proporcionar la información del Registro, misma 

que deberá actualizarse mensualmente. 

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 

 

Artículo 88.- Para su adecuado funcionamiento, el Consejo de la 

Judicatura Federal contará con los siguientes órganos: el 

Instituto de la Judicatura, la Visitaduría Judicial, la Unidad 

General de Investigación de Responsabilidades Administrativas, 

la Contraloría del Poder Judicial de la Federación, el Instituto 

Federal de Defensoría Pública y el Instituto Federal de 

Especialistas de Concursos Mercantiles en los términos que 

establece la Ley de Concursos Mercantiles. 

 

 

 

... 
 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 88 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 88. Para su adecuado funcionamiento, el Consejo de la 

Judicatura Federal contará con los siguientes órganos: el Instituto 

de la Judicatura, la Visitaduría Judicial, la Unidad General de 

Investigación de Responsabilidades Administrativas, la 

Contraloría del Poder Judicial de la Federación, el Instituto 

Federal de Defensoría Pública, el Instituto Federal de Especialistas 

de Concursos Mercantiles en los términos que establece la Ley de 

Concursos Mercantiles y el Registro Nacional de Obligaciones 

Alimentarias en los términos que establece la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

[...] 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

Artículo 336 Bis.- Al que dolosamente se coloque en estado de 

insolvencia con el objeto de eludir el cumplimiento de las 

obligaciones alimentarias que la ley determina, se le impondrá 

pena de prisión de seis meses a tres años. El juez resolverá la 

aplicación del producto de trabajo que realice el agente a la 

satisfacción de las obligaciones alimentarias de éste. 

 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 336 Bis y 337 del 

Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 336 Bis. Al que dolosamente se coloque en estado de 

insolvencia con el objeto de eludir el cumplimiento de las 

obligaciones alimentarias que la ley determina, se le impondrá 

pena de prisión de seis meses a tres años; la misma pena se 

impondrá a quien incurra en falsedad al proporcionar 

información relativa a la capacidad económica del deudor 

alimentario. El juez resolverá la aplicación del producto de 

trabajo que realice el agente a la satisfacción de las obligaciones 

alimentarias de éste. 

 

Artículo 337.- El delito de abandono de cónyuge se perseguirá a 

petición de la parte agraviada. El delito de abandono de hijos se 

perseguirá de oficio y, cuando proceda, el Ministerio Público 

promoverá la designación de un tutor especial que represente a 

las víctimas del delito, ante el Juez de la causa, quien tendrá 

facultades para designarlo. Tratándose del delito de abandono de 

hijos, se declarará extinguida la acción penal, oyendo 

previamente la autoridad judicial al representante de los 

menores, cuando el procesado cubra los alimentos vencidos, y 

otorgue garantía suficiente a juicio del Juez para la subsistencia 

de los hijos. 

 

Artículo 337. El delito de abandono de cónyuge se perseguirá a 

petición de la parte agraviada. El delito de abandono de hijos se 

perseguirá de oficio y, cuando proceda, el Ministerio Público 

promoverá la designación de un tutor especial que represente a las 

víctimas del delito, ante el juez de la causa, quien tendrá facultades 

para designarlo. Tratándose del delito de abandono de hijos, hará 

prueba plena la inscripción del procesado como “deudor 

moroso” en el Registro Nacional de Obligaciones 

Alimentarias, y se declarará extinguida la acción penal, oyendo 

previamente la autoridad judicial al representante de los menores, 

cuando el procesado cubra los alimentos vencidos, y otorgue 

garantía suficiente a juicio del juez para la subsistencia de los 

hijos. 
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LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE 

INFORMACIÓN CREDITICIA 

 

 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta ley, se entenderá en 

singular o plural por: 

 

I. a XIV. ... 

 

XV. Usuario, las Entidades Financieras, las Empresas 

Comerciales y las Sofomes E.N.R., que proporcionen 

información o realicen consultas a la Sociedad. 

 

Artículo Cuarto. Se reforma la fracción XV del artículo 2 y se 

adiciona el artículo 20 de la Ley para Regular las Sociedades de 

Información Crediticia, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. [...] 

 

 

I. a XIV. [...] 

 

XV. Usuario, las entidades financieras, las empresas comerciales, 

las Sofomes E.N.R. y demás autoridades a las que las leyes 

otorguen la facultad de proporcionar información o realizar 

consultas a la sociedad. 
 

Artículo 20.- La base de datos de las Sociedades se integrará 

con la información sobre operaciones crediticias y otras de 

naturaleza análoga que le sea proporcionada por los Usuarios. 

Los Usuarios que entreguen dicha información a las Sociedades 

deberán hacerlo de manera completa y veraz; asimismo, estarán 

obligados a señalar expresamente la fecha de origen de los 

créditos que inscriban y la fecha del primer incumplimiento. Las 

Sociedades no deberán inscribir por ningún motivo, créditos 

cuya fecha de origen no sea especificado por los Usuarios, o 

cuando éste tenga una antigüedad en cartera vencida mayor a 72 

meses. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 23 y 24 de esta Ley. 

 

... 

 

Artículo 20. [...] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[...] 
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... 

 

... 

  

... 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

Dentro de las operaciones de naturaleza análoga a las que se 

refiere el presente artículo se considerará la información 

proveniente del Registro Nacional de Obligaciones 

Alimentarias a que se refiere la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Registro Nacional de Obligados Alimentarios contará 

con los recursos presupuestales que le sean asignados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación subsecuente a la entrada 

en vigor del presente decreto. 

 

Tercero. Los Congresos locales contarán con un plazo no mayor a 

180 días para armonizar sus respectivas legislaciones conforme a 

lo establecido por el presente decreto y establecer: la creación de 

Registros locales de deudores alimentarios; penas efectivas para 

sancionar la falsedad de la información o la negativa de los 
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patrones a dar información sobre los ingresos reales del 

demandado o demandante; establecer la obligación de los patronos 

o representantes legales de brindar a la autoridad judicial 

correspondiente, información sobre el salario del deudor de la 

pensión alimentaria, dentro del plazo de cinco días hábiles 

contados a partir de que se les notifique. 

 

Cuarto. Al entrar en vigor la legislación única en materia procesal 

civil y familiar, se propone la siguiente adición: 

 

De los juicios en materia de alimentos 

 

Artículo (...). No se requieren formalidades especiales para acudir 

ante el juez de lo Familiar cuando se solicite la declaración, 

preservación, restitución o constitución de un derecho o se alegue 

la violación del mismo o el desconocimiento de una obligación, 

tratándose de alimentos, de calificación de impedimentos de 

matrimonio o de las diferencias que surjan entre cónyuges sobre 

administración de bienes comunes, educación de hijos, oposición 

de padres y tutores y en general de todas las cuestiones familiares 

similares que reclamen la intervención judicial. 

 

Artículo (...). Podrá acudirse al juez de lo Familiar por escrito o 

por comparecencia personal en los casos urgentes a que se refiere 

el artículo anterior, exponiendo de manera breve y concisa los 

hechos de que se trate. Las copias respectivas de la comparecencia 

y demás documentos, serán tomados como pruebas, debiendo 

relacionarse en forma pormenorizada con todos y cada uno de los 

hechos narrados por el compareciente, así como los medios de 

prueba que presente. 
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El juez hará saber al interesado que puede contar con el patrocinio 

de un defensor de oficio para conocer de su procedimiento y como 

consecuencia, éste ordenará dar parte a la institución de 

Defensoría de Oficio para que, en su caso, le asesore o patrocine. 

Una vez hecho lo anterior se correrá traslado a la parte 

demandada, la cual deberá comparecer en la misma forma dentro 

del término de nueve días. En tales comparecencias las partes 

deberán ofrecer las pruebas respectivas. Al ordenarse ese traslado, 

el juez deberá señalar el día y hora para la celebración de la 

audiencia respectiva. 

 

Artículo (...) Tratándose de alimentos, ya sean provisionales o los 

que se deban por contrato, por testamento, o por disposición de la 

ley, el Juez fijará a petición del acreedor, sin audiencia del deudor 

y mediante la información que estime necesaria, una pensión 

alimenticia provisional, mientras se resuelve el juicio. 

 

Será optativo para las partes acudir asesoradas, y en este supuesto, 

los asesores necesariamente deberán ser licenciados en Derecho 

con cédula profesional. En caso de que una de las partes se 

encuentre asesorada y la otra no, se solicitarán de inmediato los 

servicios de un Defensor de Oficio, el que deberá acudir, desde 

luego, a enterarse del asunto, disfrutando de un término que no 

podrá exceder de tres días para hacerlo, por cuya razón se diferirá 

la audiencia en un término igual. 

 

Artículo (...) En la audiencia las partes aportarán las pruebas que 

consideren pertinentes y que hayan ofrecido, sin más limitación 

que no sean contrarias a la moral o estén prohibidas por la ley. 
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El juez y las partes podrán interrogar a los testigos con relación a 

los hechos controvertidos, pudiéndoles hacer todas las preguntas 

que juzguen procedentes con la sola limitación a que se refiere el 

párrafo anterior. 

 

Artículo (...) La audiencia se practicará con o sin asistencia de las 

partes. Para resolver el problema que se le plantee, el juez se 

cerciorará de la veracidad de los hechos y los evaluará 

personalmente o con auxilio de especialistas o de instituciones 

especializadas en la materia. Estos presentarán el informe 

correspondiente en la audiencia y podrán ser interrogados tanto 

por el juez como por las partes. La valoración priorizará en todo 

momento el interés superior del menor y en el fallo se expresarán 

los medios de prueba en que haya fundado el juez para dictarlo. 

 

Artículo (...) La audiencia se llevará a cabo dentro de los treinta 

días contados a partir del auto que ordene el traslado, en la 

inteligencia de que, la demanda inicial deberá ser proveída dentro 

del término de tres días. 

 

Artículo (...) Si por cualquier circunstancia la audiencia no puede 

celebrarse, ésta se verificará dentro de los ocho días siguientes. 

Las partes deberán presentar a sus testigos y peritos. De manifestar 

bajo protesta de decir verdad no estar en aptitud de hacerlo, se 

impondrá al actuario del juzgado la obligación de citar a los 

primeros y de hacer saber su cargo a los segundos, citándolos así 

mismo para la audiencia respectiva, en la que deberán rendir 

dictamen. 
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Dicha citación se hará con apercibimiento de arresto hasta por 

treinta y seis horas, de no comparecer el testigo o el perito sin 

causa justificada y al promovente de la prueba, de imponerle una 

multa que no podrá ser inferior de diez veces ni superior de treinta 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria vigente, a favor 

del colitigante, dicho monto se incrementará a cincuenta veces, en 

caso de que el señalamiento de domicilio resultare inexacto o de 

comprobarse que se solicitó la prueba con el propósito de retardar 

el procedimiento, sin perjuicio de que se denuncie la falsedad 

resultante. 

 

En caso de que se ofrezca la prueba confesional, las partes deberán 

ser citadas con apercibimiento de ser declaradas confesas de las 

posiciones que se les articulen y sean calificadas de legales, al 

menos que acrediten justa causa para no asistir. 

 

Artículo (...) La sentencia se pronunciará de manera breve y 

concisa, en el mismo momento de la audiencia de ser así posible o 

dentro de los ocho días siguientes. 

 

Artículo (...) Las resoluciones sobre alimentos que fueren 

apeladas, se ejecutarán sin garantía. 

 

 


